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E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A 
LA HERENCIA DEL SEÑOR MANUEL BARREDO 
RODRÍGUEZ, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE 
DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 
CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO, SE INICIO EN LA 
NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16,  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19 
DE DICIEMBRE DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.- RÚBRICA

E  D  I  C  T  O

EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL 
CAPÍTULO TERCERO, SECCIÓN SEGUNDA, 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES FRACCIÓN SEGUNDA 
DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE 
CAMPECHE EN VIGOR, SE CONVOCA A TODOS 
LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA DE LA SEÑORA LUCIANA CABRERA 
PUC, QUIEN HA FALLECIDO, PARA QUE DENTRO 
DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS HÁBILES, 
CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE AL DE 
LA PUBLICACIÓN DEL EDICTO. IGUALMENTE SE 

CITA A TODOS LOS ACREEDORES PARA QUE 
DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE 
FUNDEN SUS DERECHOS. EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, SE INICIO EN 
LA NOTARIA PUBLICA NÚMERO VEINTISEIS A MI 
CARGO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL, 
UBICADO EN CALLE MONTECRISTO No. 25 
BARRIO DE SAN ROMAN, CON ESQUINA CALLE 
16,  DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 19  
DE DICIEMBRE  DEL 2019.- LIC. LUIS ARTURO 
FLORES PAVÓN, NOTARIO PUBLICO No. 26.- 
FOPL810521MS4.-RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia de la Señora MARIA 
JUANA HERNANDEZ, para que comparezcan ante 
LA NOTARIA PUBLICA No. 6, ubicada en calle 26-A, 
No. 22-A, entre calles 37 y 39, colonia Centro, Código 
Postal 24100 de Ciudad del Carmen, Campeche, a 
deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, 
el cual se dará por tres veces, uno cada diez días.

Ciudad del Carmen, Camp., 22 de Noviembre del 2019.- 
LIC. JOSÉ LUDGERIO COBÁ JIMÉNEZ, TITULAR DE 
LA NOTARÍA No. 6 SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL.- 
RUBRICA.- SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, ANTE MÍ Y EN EL PROTOCOLO DE 
LA NOTARÍA NÚMERO TRES, DE LA QUE SOY 
TITULAR, CON FECHA 21 DE NOVIEMBRE 
DE 2019, FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE LUIS DIAZ 
ACUÑA, ORIGINARIO DE TUXTLA GUTIERREZ, 
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CHIAPAS Y VECINO DE ESCARCEGA, CAMPECHE, 
POR LA SEÑORA ESMERALDA DE LOS ANGELES 
ROSADO MANZANO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES 
EN SUS FRACCIONES II Y III DE LA LEY DEL 
NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN 
VIGOR, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS 
QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA PARA QUE DENTRO DEL TERMINO DE 
30 DÍAS, DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
LAS CUALES SE HARÁN DE DIEZ EN DIEZ DÍAS 
POR TRES VECES, COMPAREZCAN A DEDUCIRLO 
ANTE EL SUSCRITO FEDATARIO, CITÁNDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES 
PARA QUE DENTRO DE DICHO TÉRMINO, 
TAMBIÉN COMPAREZCAN, PRESENTANDO LOS 
DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN SUS DERECHOS.-

SCÁRCEGA, CAMP., A 21 NOVIEMBRE DEL 2019.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CÁMARA, TITULAR 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA No. 3, AV. HECTOR 
PEREZ MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 
COLONIA CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En Escritura Pública Número DOSCIENTOS SETENTA 
Y UNO (271/2019), otorgada en esta Capital, doce 
de diciembre del dos mil diecinueve, ante mí, en el 
Protocolo NUMERO OCHENTA de la Notaría Pública 
Número siete a mi cargo, se Inició la Denuncia de 
la Sucesión Testamentaria del Ciudadano JOSE 
ANTONIO COLLI CHI, denunciado por su esposa la 
Ciudadana SOFIA DIAZ SANCHEZ, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos y Treinta 
y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado del 
Estado en vigor, se comunica a los Acreedores para 
que comparezcan a deducir sus derechos dentro del 
término de 30 días después de la última publicación 
que se harán de diez días en diez días por tres veces 
del presente Aviso.

San francisco de Campeche, Campeche a 19 de 
Diciembre de 2019.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
O QUE TENGAN LA CALIDAD DE ACREEDORES 
DEL AUTOR DE LA SUCESION QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE JOSE ROGELIO 

TAN EK, TAMBIEN CONOCIDO COMO JOSE 
ROGELIO TAN LOPEZ, TAMBIEN CONOCIDO 
COMO JOSE ROGELIO TAHAN LOPEZ (+), QUIEN 
FALLECIERA EL DIA 22 DE JULIO DEL AÑO 2019, EN 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE 
ESTA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 49, UBICADA EN 
LA CALLE 16 NÚMERO 191, ENTRE CALLES 47 Y 
45 DEL BARRIO DE GUADALUPE DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE LOS 
TREINTA DÍAS HABILES SIGUIENTES A LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
23 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2019.- LICENCIADO 
ENRIQUE CASTILLA MAGAÑA.- CÉD. PROF. 
283596.- TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA N° 
49.- RÚBRICA.- 

EDICTO NOTARIAL

En escritura Publica Numero CIENTO TREINTA Y 
NUEVE (139/2019), otorgada en esta Capital, el 
quince de octubre de dos mil diecinueve, ante mí, 
en el Protocolo NUMERO SETENTA Y NUEVE de la 
Notaria Publica Número siete a mi cargo, se Inició 
la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del 
Ciudadano OSCAR ALBERTO CAAMAL QUINTANA, 
denunciado por PRESENTADO POR LA SEÑORA 
MARY ELLEN GEORGETTE GONZALEZ NAJERA, 
REPRESENTANDO A SU MENOR HIJO DE NOMBRE 
OSCAR JHOEL CAAMAL GONZALEZ, y para cumplir 
con lo dispuesto por el Articulo treinta y dos y Treinta y 
Tres fracciones ll y IV de la Ley del Notariado del Estado 
en vigor, se comunica a los Acreedores y a los que 
se consideren Acreedores y a los que se consideren 
con Derecho a la Herencia para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término de 30 días 
después de la última publicación que se harán de diez 
días en diez días por tres veces del presente Aviso.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 19 de 
Noviembre del 2019.- LIC. JORGE LUIS ORTEGA 
GONZALEZ, TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 
7.- R.F.C. OEGJ6812223D7.- CED. PROF. 2556928.- 
RÚBRICA.
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